
 

Unidad de Transparencia y Políticas Anticorrupción 
Dirección General de Transparencia y Gobierno Abierto 

 

 
Estimada persona solicitante: 
 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2022 
 

 
En atención a su requerimiento con folio 330026522002706, de fecha 30 de septiembre de 2022, que a la letra 
dice: 
 

“Puestos ocupados actualmente en la Secretaría en términos del artículo 34 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera.” (sic) 
 
“Modalidad de entrega de la información: Electrónico a través del sistema de solicitudes de 
acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia.”  

 
Para dar cumplimiento al procedimiento de búsqueda de la solicitud de mérito se turnó a: 
 

- Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

- Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal (UPRHAPF) 
 
 
La DGRH informó que de conformidad con los archivos que obran en la Dirección General se adjunta un archivo 
electrónico en formato Excel que contiene listado de puestos ocupados actualmente en la Secretaría de la 
Función Pública en términos del artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal (Anexo 1). 
 
Por otra parte, la UPRHAPF hizo de conocimiento que derivado de la búsqueda amplia, exhaustiva y razonable 
realizada en los archivos documentales y electrónicos con los que cuenta esa Unidad, así como en el Sistema 
RHnet, del periodo comprendido del 30 de septiembre de 2021 al 30 de septiembre de 2022, ello considerando 
el criterio SO/003/2019 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en el cual establece que si el particular no señala el periodo sobre el que se requiere la 
información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir 
de la fecha en que se presentó la solicitud, se localizó registro de la ocupación de los puestos del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal en términos del artículo 34 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, la cual constituye información ya disponible al 
público y puede ser consultada de la siguiente manera: 
 

1. Ingresar a la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx 

2. Dar clic en el apartado denominado “Documentos e Información Relevante”. 

 
 

http://www.trabajaen.gob.mx/


 

 
 
 
 

 
 

 

 



 

Cabe señalar que de conformidad con los numerales 3, último párrafo y 77 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
información proporcionada se hace conforme a lo reportado por las Instituciones de la Administración Pública 
Federal a través del Sistema RHnet y el Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal (RUSP), quienes 
son responsables  de que la información que incorporen, transmitan o entreguen a esa Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, reúna los requisitos de calidad, oportunidad, 
integridad, veracidad y confiabilidad. 
 
Lo anterior con fundamento en los artículos 126, 127, 130 párrafo IV, 133, 134, 135 y 136 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.    
 
Por último, para cualquier duda y/o comentario derivado de la presente solicitud, puede comunicarse al (55) 
2000 - 3000 extensión 2169.  
 

 
ATENTAMENTE 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

Criterio 07/19. Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia 
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se proporcionan a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete.  

 


